
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

 Bogotá, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
De conformidad con lo normado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, CONCÉDASE 

ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, contra la sentencia proferida por este Despacho dentro del proceso de la 

referencia. 

 

En consecuencia, REMÍTASE por Secretaría el expediente de la referencia al Superior para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

 

SAM 
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